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ASMCiOS OFICIALES
JHATURA DE OBRAS PUBLICAS

Solicitudes de servicios de 
transporte mecánico por ca

rretera
Información pública

Habiendo sido solicitada por 
ja empresa “Autobuses del Nor
te”, S. A., la unificación, núme
ro 56, referente a los servicios 
Públicos regulares, de transporte 
de viajeros Por carretera entre:

V - 320. — (Espinosa de los 
Monteros - Burgos.

V - 243. — Horna - Villarca- 
yo - Bercedo.

V-1.229. — Bercedo-iBilbao.
V-244.—Quincoces de Yu

so - Bercedo.
V - 102. —-El Cañón - Quin

coces de Y uso - Medina de Po
mar.

V - 246. — Poza de la Sal- 
Bilbao.

V-455. —— Quintanilla del 
Rebollar - Villarcayo.

E-155. — Burgos - Bilbao.
E -- 7.305. — Soncillo - Inci- 

nillas.
V- 1.199. — Espinosa de los 

Monteros - Gibaja.
V - 392. -— Cabañas de Vjr- 

tus - Polientes.
E - 5.475.— Aguilar de Cam

peo - Polientes.
c, - 4.725. — Medina de Po-, 

mar i Bilbao,

i en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 11 del Reglamento de 
9 de diciembre de 1949 (“Bole
tín Oficial del Estado” de 12 de 
enero de 1950), se abre infor
mación pública Para que en el 
plazo de 30 días hábiles, conta
dos a Partir de la Publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial de La Provincia, puedan las 
Entidades y los Particulares in

teresados, Previo examen del Pro
yecto en esta Jefatura de Obras 
Públicas, durante las horas de 
oficina, presentar ante ésta cuan
tas observaciones estimen Perti
nentes acerca de las necesidades 
del servicio y su clasificación a los 
fines de dicho Reglamento y el 
de Coordinación, condiciones en 
que se proyecta su explotación 
y tarifas.

Se convoca expresamente a es
ta información a la Excelentísi
ma Diputación Provincial, a los 
Ayuntamientos interesados en los 
itinerarios de los servicios rela
cionados, Sindicato Provincial 
de Transportes y a los concesio
narios de servicios de la misma 
clase que a continuación se men
cionan, por tener su itinerario 
■Puntos de contacto con el que 
se solicita,:

D. Félix Cadiñanos Rubio, 
concesionario de la línea regular 
de viajeros Oña - Miranda de 
Ebro y “Automóviles Soto y 
Alonso”, S. L„ concesionario de 
la unificación núm. 4.

Durante el mismo plazo, las 
entidades o particulares, distintos 
del. Peticionario, que se conside
ren con derecho de tanteo para 
la adjudicación del servicio fto- 
yectado o entiendan que se trata 
de una Prolongación o hijuela 
del que tengan establecido, harán 
constar ante esta Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de 

( su derecho y el propósito de ejer
citarlo.

Burgos, 7 de marzo de 1962. 
El Ingeniero Jefe, J. S. Muré- 
laga.

i 783.—D-279‘3O

MBB06B1U6A
BEL BUERO

ANUNCIO

En cumplimiento de las disPo- 
í siciones vigentes, se abre informa

ción pública, durante un plazo 
de 30 días, a partir de la fecha 
de la Publicación de presente 
anuncio en los BB. OO. de las 
Provincias de Falencia, Burgos y 
Valladolid, del “Proyecto de 
transformación. del Canal de 
Castilla”, suscrito Por el Inge
niero de Caminos,, don Manuel 
María Jiménez Espuelas, en 31 
de diciembre de 1960, y que ha 
sido aprobado técnicamente Por 
O. M. de TI de enero de 1962, 
con el objeto de que dentro del 

' plazo señalado, puedan Presentar-
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se cuantas reclamaciones estimen 
convenientes los Particulares y 
Corporaciones que se consideren 
perjudicados con dicho Proyecto, 
a cuyo fin Permanecerá expuesto 
durante las horas hábiles de ofi
cina, en la Confederación Hi
drográfica del Duero (Muro, 5, 
Valladolid), donde pueden Pre
sentarse las reclamaciones, así 
como en los siguientes Ayunta
mientos :

Provincia de Patencia
Alar del Rey, Herrera, Ven

tosa de Pisuerga, Olmos de Pi- 
suerga, Naveros de Pisuerga, 
San Llórente de la Vega, Osor- 
no, Santillana, Las Cabañas de 
Castilla, Lantadilla, Requena de 
Campos, Boadilla del Camino, 

Frómista, Pina de Campos, 
Amusco, Ribas de CamPos, Hu
sillos, Grijota, Villaumbrales, 
Becerril, Paredes de Nava, 
Fuentes- de Nava, Abarca, Cas- 
troiñocho, Capillas, Castil de 
Vela, Belmente, Palencia, Vi- 
llamuriel y Dueñas.

Provincia de Burgos
San Quirce de Ríopisuerga, 

Castrillo de Ríopisuerga y Mel
gar de Fernamental.

Provincia de Valladolid
Tamariz, Villanueva de San 

Mancio, Medina de Ríoseco, 
Cubillo de Santa Marta, Tri
gueros, Qorcos, Cabezón de Pi- ‘ 
suerga, Oigales' y Valladolid.

Nota extracto para la 
INFORMACIÓN

Comprende el Proyecto objeto 
de esta información, la ejecución 
de las obras de transformación 
del Canal de Castilla, suprimien
do su actual servicio de navega
ción y aumentando el caudal de 
los tres ramales del Norte, Sur 
y Campos, para incrementar los 
riegos del Canal, que alcanzan 
la superficie de 25.296 Has.

El Presupuesto de ejecución 
de las obras por administración 
asciente a 40.118.690,81 pese
tas y el de contrata a Pese
tas 45.693.177,78.

Valladolid, 3 de marzo de 
1962.:—El Ingeniero Director, 
Juan B. Varéla.

COMISARIA DE AGUAS DE LA CUENCA DEL DUERO
Relación de sancionados en la provincia de Burgos, por contravención al Reglamento de 

Policía de aguas y sus cauces, aprobado por el’Decreto de 14 de noviembre de 1958, durante el 
mes de la fecha.

Nombre y apellidos del denunciado

Francisco Blanco Molero. 
Luis Marina Rejas ..........
Felipe Carazo Hernando.. 
Corviano Miguel López.. 
Guillermo Romero Gonzalo........................

Cayo Aguilera . .................
Doroteo Martínez Rejas .. 
Basilio Gómez....................
Mariano Gutiérrez ..........
Elias-Pérez Peña . 
Sociedad Man-Mir..........
Hermanes García Gutiérrez . ...............

Clase de falta
Lugar de la contravención Resolución del expediente

Cauce público Termino municipal Sobre las obras 
de instalaciones

Importe de U

Riego abusivo.. RíoGromejón Gumiel Hizán.. Demolición obra 200
Idem................ íd. Aranzuelo H. Valdéarados. 300
ídem ,........... Id. Gromejón. La Granja........ Demolición obras............ 200
ídem .......... 300
ídem Id. Arlanza Sta. M.a Campo. Retirada artelado . . . . 200
ídem . . . • Id. Aranznelo 300
Idem ...... ídem .......... Idem .............. Idem................. 300
Extra .áridos .. Id. Arlanza.. Tbrrepadre ... 400
Apro. abu. ... Idem'. .. .. . Burgos....... Cegar pozo.. 100
Extra áridos... Id. Arlanzón.. Quit.a Somuñó ■500
Idem ;.............. Idem .... . Villayuda .... 500
Desvia............. Id. Arlanza . Peral Arianza.. Demolición obra. . . . . 300

VaLadolid, 28 de febrero de 1962.—El Comisario Jefe de Aguas, Cipriano Aívarez Ruiz.

HVUHTflMIEHTO DE BUR685

El Exorno. Ayuntamiento, en 
la sesión plenaria celebrada eJ 
día 16 de pasado mes de febrero, 
acordó llevar a cabo, mediante 
concurso, la contratación de la 
concesión administrativa Para la 
explotación del bar-restaurante 
del Mirador del Castillo, de esta 
ciudad de Burgos, con sujeción 
al pliego de condiciones que s4 

halla de manifiesto en el Nego
ciado de subastas de la Secreta
ría municipal. -

El adjudicatario de dicha con
cesión se obligará a terminar Por 
su cuenta y nesgo las obras de 
construcción del mencionado bar- 
restaurante, importantes la canti
dad de 118.667,16 pesetas, con
forme al proyecto redactado por 
el Sr. Arquitecto municipal.

Los lidiadores indicarán en su 

Proposición la duración de dicha 
concesión administrativa, que no 
podrá exceder de 50 años! La 
menor duración de la concesión 
será un elemento que la Corpo
ración tendrá em cuenta Para la 
adjudicación.

Transcurrido el plazo de la 
concesión Propuesto por el adju
dicatario y aceptado Por el Ex
celentísimo Ayuntamiento, cadu
cará el derecho a la explotación,
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finiquitando la concesión a todos 
]os efectos y pasando el edificio 
y demás elementos fijos del in
mueble a la plena Propiedad del 
Ayuntamiento.

No se podrá usar el bar-res
taurante hasta tanto estén reali- 

»zadas todas las obras Previstas. 
' La duración de las obras de ter

minación del bar-restaurante ha- 
? brá de fijarse Por los licitadores, 

sin que Pueda exceder de tres 
meses a partir de la adjudicación 

: definitiva.
Los licitadores podrán ofrecer 

cualquiera otras mejoras que 
■ crean conveniente, seimPre que se 

obliguen a cumplir lo Preceptua
do en el pliego de condiciones.

Ea Corporación se reserva la 
; facultad de la vigilancia de la 

moralidad, condiciones sanitarias 
y de ornato, etc.,, de dicho bar- 
restaurante, la infracción de es-

I tas obligaciones será castigada 
con sanción gubernativa, y caso 

j de reincidencia, con la rescisión 
| del contrato, con pérdida de .to

dos los derechos Para el adjudi
catario.

El acto del concurso tendrá 
■■ lugar en la Gasa Consistorial, a 
i los veintiún días hábiles a Partir 
I del siguiente al de la publicación 

de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la Provincia,' bajo la 
Presidencia del limo. Sr. Alcal
de o Teniente de Alcalde en 
quien delegue y con asistencia 
del Sr. Secretario General de la 
Corporación que dará fe y ama
rizará el acta, conforme a lo de
terminado en la vigente legisla
ción municipal.

La entrega de proposiciones 
f Podrá hacerse durante las horas 

de oficina de los días hábiles, 
hasta las doce horas del día an
terior al del concurso.

Los licitadores deberán cons
tituir en la Depositaría munici
pal de Fondos o en la Caja Ge- 
neral de Depósitos o en sus su-, 
cúrsales, en metálico o en cual
quiera de los valdres o signos que

se determinan en los arts. 75 y 
76 del Reglamento de Contra
tación, un depósito Provisional 
por la cantidad de dos mil qui
nientas Pesetas, cuyo resguardo 
acompañarán a la Proposición, 
así como una declaración en que 
afirmen, bajo su responsabilidad, 
no hallerse comprendido en nin
guna de las causas de incapaci
dad o incompatibilidad señaladas 
en los arts. 4." y 5.° del Regla
mento indicado.

Las Proposiciones deberán en
tregarse en el Negociado de Su
bastas de la Secretaría municipal, 
bajo sobre cerrado y lacrado en 
el que figurará la inscripción: 
“Proposición para tomar Parte en 
el concurso Para la concesión ad
ministrativa del bár-restaurante 
del Mirador del Castillo”. Una 
ygz entregado el pliego no Podrá 
el licitador retirarlo, pero sí Pre
sentar otros u otras sin necesidad 
de nuevo resguardo de depósito 
provisional.

Los que acudan a esta licita
ción podrá hacerlo Por sí o por 
tercera Persona, mediante Poder 
bastanteado por el Secretario ge
neral de la Corporación, y en su 
ausencia por cualquier funciona
rio letrado que le sustituya.

El adjudicatario, dentro de los 
diez días siguientes al de la ad
judicación definitiva, Procederá a 
la constitución de la fianza defi; 
nitiva, equivalente al cuatro Por 
ciento del tipo de la adjudica
ción.

Si el adjudicatario no termi
nase las obras del bar en el plazo 
a que se compromete, el Ayun
tamiento podrá incautarse de la 
fianza y rescindir el contrato con 
pérdida de las obras ejecutadas.

Las Proposiciones deberán ex
tenderse en paPel del Estado de 
la clase sexta (póliza de 6 pese
tas), /e irán reintegradas con una 
tasa municipal del mismo impor
te, ajustándose al siguiente mo
delo :

Don. . . . ....................., veci

no de  con domicilio 
en la calle de. ................  núme
ro..., piso..., enterado del 
anuncio Publicado en el “Boletín 
Oficial” de la provincia núme
ro. . ., correspondiente al día. . . 
de. de 1962, 'así como 
de Jas .condiciones fijadas para 
oPtar al concurso de la concesión 
administrativa para la explota
ción del bar-restaurante del Mi
rador del Castillo, se comprome
te a llevar a cabo, dicha conce
sión, terminando Por su cuenta y 
riesgo las obras, conforme al Pro
yecto del Sr. Arquitecto muni
cipal, en las siguientes condicio
nes :

A) Duración de la conce
sión . .   (decir en que
año finaliza).

B) Plazo de terminación de 
las obras

C) Mejoras ofrecidas  
 (decir canon en su 

caso).
Burgos, fecha, firma y rú

brica.
Burgos, 8 de marzo de 1962. 

El Alcalde, Honorato Martín- 
Cobos Lagüera.

762.—D-541'30

Ayuntamiento de Jurisdicción 
de San Zadornil

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento que presido el 
proyecto de presupuesto ex
traordinario para adquisición 
de maquinaria y efectuar mejo
ras en el monte «Ardena», que
da expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento 
durante quince días, para que 
puedá ser examinado y si se 
juzga pertinente se formulen 
las observaciones o reparos a 
que el mismo dé lugar por los 
habitantes del término munici
pal, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 696 de la Ley de 
Régimen Local.

Y para general conocimiento 
se publica el presente anuncio 
a los efectos del artículo 699 de 
la mefitada Ley.

San Zadornil, 10 de marzo de 
1962.—El Alcalde, Miguel Ochoa.
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Ayuntamiento de Espinosa de 
■ los Monteros

El Ayuntamiento de esta villa 
instruye expediente de modifi
cación de la calificación juridi 
ca de la parcela denominada 
«La Maza del Toro*, sita en Las 
Machorras, de este Municipio.

Lo que se pone en conoci
miento de! público, a los efec
tos de lo previsto en el articulo 
8.° del Reglamento de Bienes 
de 27 de mayo de 1955, podien
do examinarse y presentar re
clamaciones en el plazo de un 
mes.

Espinosa de los Monteros, 9 
de marzo de 1962.«¿-Ei Alcalde, 
Prudencio Gómez Marañón.

Ayuntamiento de Quintana- 
vides I

De conformidad con el Proce
dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de 
Haciendas Locales del Regla- 
en relación con el ait. 790, pá- 
mento de 4 de agosto de 1952, 
rrafo 2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local, las cuentas de 
Presupuestos y de administración 
del Partimonio municipal con sus 
justificantes y dictamen de la 
Qomisión correspondiente, referi
das al ejercicio de 1961, quedan 
expuestas al público, Para oír re
damaciones, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular Por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas natu
rales y jurídicas del municipio, 
ante la Propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das Para la aprobación definiti
va en dichos textos legales.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento.

Quintanavides. 8 de marzo 
de 1962.—El Alcalde, José Sáiz.

Igual anuncio hacen los Al 
caldes de Santa Olalla de Bn- 
reba, Castil de Peones, Valle 
de Mena, Villafranca Montes de 
Oca y Pirras de Villafranca.

Ayuntamiento de Celadilla 
Sotobrín

Confeccionado el apéndice al 
padrón de habitantes de este 
Municipio, con efectos de 31 de 
diciembre de 1961, se encuen
tra expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to por plazo de quince días, du
rante los cuales puede ser exa
minado por quien lo desee y 
presentar las reclamaciones 
que crean justas, pues transcu
rrido que sean no se admitirá 
ninguna. V

Celadilla Sotobrín, 7 de mar
zo de 1962.—El Alcalde, Valen
tín Miguel Merino.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Tonepadre, Villahoz 
y Milagros.

Ayuntamiento de Valle de Val- 
debezana

Ignorándose el paradero del 
mozo Juan Gómez Gómez, hijo 
de desconocido y de Victoria, 
que nació en Arévalo (Avila) el 
dia 2 de julio de 1941 (del reem
plazo de 1962) incluido en el 
alistamiento de este Ayunta
miento, por tener residencia en 
este distrito la madre, se le cita 
por medio de este anuncio para 
que haga su presentación en 
este Ayuntamiento el día 18 del 
corriente, a las diez, apercibién
dole que, de no comparecer, 
será declarado prófugo.

Valle de Valdebezana, 9 jde ■ 
marzo de 1962. — El Alcalde, j 
G. Ruiz.

ANUNCIOS PARTICULARES
Junta administrativa de Caste

llanos de Bureba
Anuncio de subasta

Por haber quedado desierta 
la subasta de enajenación de 
278 pinos, en el monte La Gran 
Sierra, se saca a tercera subas- 
ta, con la nueva tasación, dada 
por el Distrito Forestal, para el 
día décimo hábil a.) siguiente 
de que este anyncio se inserte 
en el B. O. de la provincia y 
bajo la tasación de 30.389 pe 

setas y precio índice de" 37 o* 
pesetas.

Lo pue se hace público pafa 
general conocimiento.

Castellanos de Bureba. 9 de 
marzo de 1962—El Presidente 
José Alonso.

s • 8O4.-D-6110

Hermandad Sindical de la. 
bradores y Ganaderos de 

Puentedura
Por el presente anuncio se 

convoca a Junta general, que 
tendrá lugar en la casa Ayun
tamiento de Puentedura, el día' 
22 del próximo mes de abril, a 
las doce horas, a la cual pue
den asistir todos ios propieta
rios y usuarios que tengan apro
vechamientos de aguas del río 
Mataviejas y arroyo del Valle, 
de este término ^municipal, in
cluso los que tengan aprove- 
chamientos industriales en los 
mismos, en cuya1 Junta se fija
rán las bases a que han de ajus
tarse las Ordenanzas y Regla- 
méntos de la Comunidad de 
Regantes, fijar la zona de riego 
que haya derecho, y nombrar 
la Junta o Comisión con el nú
mero que juzgue conveniente 
para la tramitación y constitu
ción de la Comunidad de Re
gantes, y designe Notario para 
el acta de notoriedad que regu
la el artículo 70 del Reglamen
to Hipotecario vigente, que 
acredite el derecho de riego y 
usos industriales por prescrip
ción.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Puentedura, 12 de marzo de 
1962.- El Jefe de la Hermán- [ 
dad, Nazario Sanz.

802.-0 -116'15

Banco de Vizcaya
El Banco de Vizcaya, Sucur

sal de Miranda de Ebro, hace 
público el extravio de la libreta 
de Caja de Ahorros, número 
125.157, extendida a nombre de 
D. Luis Lainsa Bus.


